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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO N° 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO N° 2021070004418 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, Y SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATrIO.» 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 
648 del 19 de,  abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determna la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del.6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educaciói del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el peBonal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramintos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolr en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administratas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran é los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificado del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de/argos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educivo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamnto de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

/ 
Por el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, Capitulo 6 de La Modificación, Aeración 
o Revocatoria se da Designación, Artículo 2.2.5.6.1 Modificación de la designión. La 
autoridad podrá o deberá, según el caso, modificar, aclarar, sustituir, revocar ¿lerogar 
una designación en cualquiera de las siguientes circunstancias:... h) Cuando ha error 
en la denominación, clasificación o ubicación del cargo o en empleos inexistenr... 

En razón a que, se han presentado interpretaciones sobre la competencia y ¶cutoria 
del el Decreto N° 2021070004418, del 11 de noviembre de 2021, mediante ecual se 
modificó el Decreto N° 2021070003896 del 25 de octubre de 2021, en elamtículo 
segundo, se hace necesario dar total claridad sobre el contenido ¿1 acto 
administrativo, lo que implica dejar sin efectos el acto referido. 

Con las correcciones realizadas y al dejar sin efecto dicho acto, de conformida/on el 
artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 no se presentan cambios en el sentido miaI de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 

1 

RREYESR 1de2 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos, el Decreto N° 2021070004418, del 11 de 
novieiibre de 2021; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones al educador RUBÉN DARlO 
RAMÍREZ MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 15334835, vinculado 
en Popiedad, Filósofo, como docente de Básica Secundaria y Media, área Educación 
Religosa, para la I.E. Rafael Uribe Uribe, sede l.E. Rafael Uribe Uribe, del municipio de 
La Fntada; para cubrir la plaza Vacante que ocupaba el docente Johany Andrés 
Martiez López, en la l.E. Rafael Uribe Uribe, sede l.E. Rafael Uribe Uribe, del 
munipio de La Pintada, el educador RUBÉN DARlO RAMIREZ MONSALVE, viene 
comcdocente de Básica secundaria y Media en la l.E. Damasco, sede I.E. Damasco 
del rrInicipio de La Pintada. 

ARTCULO SEGUNDO: Comunicar al señor RUBÉN DARÍO RAMÍREZ MONSALVE, el 
preste acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
algun. 

ARTIULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decr a la Subsecretaría Administrativa, áreas de nómina, planta de personal y 
archi de hoja de vida. 

ART&JLO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAqCORREA MEJÍA 
Secrtario de Educación 

NOMBRE FECHA 

Revisó Luz Aida Rendón Berrío. 
Subsecretaria Administrativa

Revis 

 
. Ana Milena Sierra Salazar. 

L(  Directora de Talento Humano  
Julián Felipe Bernal Villegas 

Revisir. 

- 
Jurídicos- Educación 
Profesional Especializado Asuntos 

 
proyect Rosanny Reyes Rodríguez- 

1 Profesional-Contratista

Los arrilrmantes declaramos que hemos revisado el docu lo os ajutd alas normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, buestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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